
ESTRATEGIA DE CIERRE DE BRECHAS EDUCATIVAS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 2024 

PLAN DE TRABAJO GRE LORETO 

PRESENTACIÓN 

Región: Loreto 

Periodo de ejecución: Agosto 2024 — Diciembre 2024 

Responsable en GRE: Especialista EBE de la GREL 
Responsable en UGEL: Especialisias EBE de las UGEL 

Alcance: = Gerencia Regional de Educación de Loreto 

= Unidades de Gestión Educativa Local 

= Instituciones y Programas Educativos de 

Educación Básica 

ANTECEDENTES 

e Oficio Múltiple N°00007-2024-MINEDU/VMGP-DIGESE que presenta la 

Estrategia de Cierre de Brechas Educativas (ECBE) para Personas con 

Discapacidad 2024 en IGED focalizadas. 

e Reuniones de seguimiento de las acciones de la Estrategia de Cierre de 

Brechas Educativas para Personas con Discapacidad, en las cuales se 

brindaron las pautas para la elaboración de un Plan de Trabajo Regional en 

el marco de la estrategia: 

= Reunión de seguimiento del mes de mayo (07/05/2024) 

= Reunión de seguimiento del mes de mayo (21/05/2024) 

s= Reunión de seguimiento del mes de junio (18/06/2024) 

= Reunión de seguimiento del mes de junio (24/06/2024) 

= Reunión de seguimiento del mes de junio (27/06/2024) 

= Reunión de seguimiento del mes de julio (12/07/2024) 

= Reunión de seguimiento del mes de agosto (16/08/2024) 

DIAGNOSTICO 

El Censo Nacional del año 2017 señala que en el Perú existen 3,209,261 

personas con ‘alguna dificultad o limitación permanente que le impide 

desarrollarse normalmente en sus actividades diarias”, quienes representan el 

10,3% de la población del país. De acuerdo con esía información, Loreto 

presenta 77,022 personas con discapacidad, lo que representa el 2.4% de la 

población nacional (INEl, 2017). 

En esa línea, según la información de matrícula del SIAGIE del 2023, en el 

sisiema educativo de la región Loreto se registraron un total de 2,056 

estudiantes con discapacidad en alguna de las modalidades de la Educación



Básica. La modalidad de Educación Básica Alternativa presenta el registro de 

39 estudiantes, 961 estudiantes con discapacidad se encuentran en la 

modalidad de Educación  Básica Regular y 1,056 estudiantes con 

discapacidad se ubican en la modalidad de Educación Básica Especial. Dentro 

de la modalidad de Educación Básica Especial, se encuentran 353 estudiantes 

matriculados en los 5 Programas de Intervención Temprana (PRITE) con los 

que cuenta la región y 703 estudiantes matriculados en los 9 Centros de 

Educación Básica Especial (CEBE) presentes la región (MINEDU, 2023). 

El Plan de Trabajo de la Estrategia de Cierre de Brechas Educativas para 

personas con discapacidad - ECBE 2024, considera la información actualizada 

de la Base de identificación de Personas con Discapacidad —BIPED 2024 para 

la región de Loreto. Se encuentra que 4,011 personas con discapacidad de O 

a 20 años deberían estar en el sisfema educativo peruano, siín embargo, al 

mes de agosto se ha encontrado que sólo el 63% de ellas, se encuentran 

matriculados en alguna de las modalidades del Sistema Educativo Peruano. 

% CIERRE DE BRECHA EDUCATIVA POR UGEL 
(INFORMACIÓN AL 05 DE AGOSTO DE 2024) 

- - NÚMERO - p NÚMERO DE NUMERO DE NUMERO DE NÚMERO DE TOTAL DE % DEL 
N° UGEL ESTUDIANTES - | “9 DENTES ESTUDIANTES ESTUDIANTES MORGADO CIERRE DE 

DE ACCESO | REINSERCIÓN | CONTINUIDAD CEGUERA EN EL 2024 BREST 

UGEL UCAYALI- | | CENTER 31 26 262 319 251 79% 

2 UGEL REQUENA 46 30 172 248 168 68% 

UGEL RAMÓN 
3 CASTILLA- 59 62 189 310 209 67% 

CABALLOCOCHA 
UGEL ALTO . 

4 AMAZONAS- 123 102 408 633 385 61% 
YURIMAGUAS 
UGEL LORETO - 5 MIUTA 50 22 143 215 130 60% 

6 UGEL MAYNAS 410 320 1,335 2,065 1,237 60% 

UGEL ALTO 
7 AMAZONAS-SAN 34 35 118 185 108 58% 

LORENZO 

8 UGEL PUTUMAYO 10 6 20 36 20 56% 

TOTAL REGIONAL 763 603 2,645 4,011 ’ 2,508 63% 

FUENTE: BIPED 2024 

IV. JUSTIFICACIÓN 

A pegar de los avances realizados en materia de educación inclusiva en la 

región Loreto, aún persisten brechas significativas que limitan el acceso y la 

participación piena de las personas con discapacidad en el sistema educativo 

regional. Estas brechas se manifiestan en divergos aspectos, como: 

«e Bajos índices de matrícula y asistencia: Las tasas de matrícula y 
asistencia escolar de las personas con discapacidad son inferiores a las 
de la población general. 

e Abandono escolar: Exisíe un alto porcentaje de estudiantes con 
discapacidad que abandonan la escuela antes de completar su educación 
básica. ]



e Desigualdad en la calidad educativa: Las personas con discapacidad 
no siempre tienen acceso a una educación de calidad, debido a la falta 
de recursos y capacitación docente especializada. 

e Barreras físicas y de actitud: Las escuelas y los entornos educativos 
no siempre están adaptados para las necesidades de las personas con 

discapacidad, lo que dificulta su acceso y participación. 

e Discriminación y exclusión: Las personas con discapacidad aún 
enfrentan situaciones de discriminación y exclusión en el ámbito 
educativo. 

El Plan de Trabajo Regional para el cierre de brechas educativas es una 

herramienta fundamental para avanzar hacia el acceso y reinserción de 

estudiantes con discapacidad y la continuidad educativa en el sistema 

educativo peruano. Su ¡implementación permitirá: 

e Aumentar las tasas de matrícula y asístencia escolar de las personas con 
discapacidad o en riesgo de adquirirla. 

e Reducir las tasas de abandono escolar. 

«e Eliminar las barreras físicas y de actitud en las escuelas y entornos 

educativos. 

e Prevenir y combatir la discriminación y la exclusión en el ámbito 
educativo. 

El presente Plan de Trabajo ha síido elaborado en el marco de los 

Lineamientos de Políticas inclusivas para garantizar el derecho ala Educación 

de las Personas con Discapacidad en el Sistema Educativo, considerando el 

Proyecto Educativo Nacional (PEN 2036) y el Plan Operativo Institucional 

(POI) 2024 de la región. 

En ese sentido, la Gerencia Regional de Loreto promueve su implementación 

con el propósito de identificar a las personas con discapacidad y así poder 

brindarles la atención educativa en los servicios de Educación Básica. Esío 

implica reconocer sus necesidades específicas, de manera que se crea un 

entorno más inclusivo y accesible que les permita participar plenamente en la 

sociedad. 

Existen diversas maneras de promover el acceso a servicios educativos. En 

primer lugar, la identificación temprana de las discapacidades puede facilitar 

el acceso a servicios y recursos educativos que pueden mejorar su calidad de 

vida y bienestar. Asimismo, la implementación de adaptaciones curriculares y 

tecnológicas que se ajusten a sus necesidades especiíficas, a partir de la 

provisión de materiales educativos en formatos accesibles, la capacitación de 

docentes en estrategias de enseñanza inclusivas, la disponibilidad de apoyos 

como intérpretes de lenguaje de señas o asistentes personales y la creación 

de entornos físicos y virtuales accesibles para todos los estudiantes contribuye 

al acceso y continuidad educativa de esía población. Además, fomentar la



VI. 

sensibilización y la educación inclusiva en la comunidad escolar puede 

contribuir a crear un ambiente de respeto y aceptación hacia la diversidad. 

MARCO NORMATIVO 

Decreto Supremo N°007-2021-MINEDU, que modifica el Reglamento de la 

Ley N°28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo 

N°011-2012-ED. 

Decreto Supremo 014-2021-MINEDU, que declara en emergencia el Sistema 

Educativo Peruano a nivel nacional durante el Segundo semestre del año 

2021 y el primer semestre del año 2022 

Resolución Ministerial N°432-2022-MINEDU, se aprueba el "Plan Marco que 

oriente la implementación de la Educación inclusiva con enfoque territorial, 

contemplando las condiciones de organización y articulación institucional e 

intergubernamental”. 

Resolución Viceministerial N°151-2023-MINEDU, que aprueba la norma 

tecnica “Disposiciones para la organización y funcionamiento de los PRITE, 

CEBE, SAANEE, PANETS y CREBE?. 

Ley N° 29524, Ley que reconoce la sordoceguera como discapacidad única y 
establece disposiciones para la atención de personas sordociegas. 

Ley N° 28535, Ley que otorga reconocimiento oficial a la lengua de señas 

peruana 

Ley N° 30150, Ley de Protección de las Personas con Irastorno del Especiro 

Autista (TEA). 

Ley N° 30956, Ley de Protección de las Personas con Trastorno de Déficit de 
Atención e Hiperactividad (TDAH). 

Decreto Supremo N° 0068-2011-MIMDES, que aprueba el Reglamento de la 

Ley N° 29524, Ley que reconoce la sordoceguera como discapacidad única y 
establece disposiciones para la atención de personas sordociegas. 

Resolución Ministerial N°587-2023-MINEDU, que aprueba “Los lineamientos 

para la prestación del servicio educativo en instituciones y programas 

educativos de Educación Básica para el 2024°*. 

Resolución Viceministerial N°041-2024-MINEDU, que aprueba la norma 

tecnica denominada “Disposiciones para la creación e impiementación de los 

Servicios de Apoyo Educativo en la Educación Básica Regular”. 

Orientaciones para la implementación del Servicio de Apoyo Educativo en la 

Educación Básica Regular-2024. 

OBJETIVOS: 

Objetivo General: Promover el acceso y reinserción educativa de la población 

con discapacidad de O a 20 años en la Educación Básica.



Objetivos Específicos: 

1... Sincerar la información de las personas con discapacidad identificadas 

en la BIPED 2024 de la región Loreto. 

2. Sensíibilizar sobre la importancia de la atención educativa de personas 

con discapacidad en servicios de Educación Básica. 

3. Fortalecer las capacidades de gestión y pedagógicas de los especialistas 

de UGEL y directores de los PRITE y CEBE. 
4. Fortalecer estrategias que promuevan el acceso y reinserción educativa 

de personas con discapacidad en servicios de Educación Básica. 

5. Articular a nivel institucional e intersectorial campañas de sensibilización 

y difusión que promueva el acceso y reinserción educativa de personas 

con discapacidad. 

VIL ALCANCE 

- Dirección Regional de Educación Loreto 

- Unidades de Gestión Educativa Local de la jurisdicción de la GRE Loreto 

* Programa de Intervención Temprana (PRITE) 

- Centro de Educación Básica Especial (CEBE) 

+ Instituciones Educativas de EBR y EBA 

VIL PÚBLICO OBJETIVO 

Personas con discapacidad de O a 20 años que no están matriculadas en un 

servicio de Educación Básica, según la BIPED.
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XI. RECURSOS 

Recursos humanos 

XII. 

XII. 

Directivos de la GREL y UGEL focalizadas 

Especialistas de Educación Básica Especial de la GRE y UGEL 

Responsable del Área de Estadística e Informática de la DRE Loreto 

Directivos de les Servicios EBE (PRITE y CEBE). 

PRESUPUESTO 

El cumplimiento y ejecución del Plan regional cerrando brechas a la discapacidad 

afectara a la partida presupuestal de la Gerencia Regional de Educación de 

Loreto en lo que corresponde. 

MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

En función al cronograma de actividades, se realizará el monitoreo y 

seguimiento, mediante formatos y fichas establecidas para el cumplimiento en 

los tiempos establecidos y lograr los objetivos propuestos. 

Asgsimismo, el cumplimiento de las actividades será evidenciado en el logro de las 

metas de los indicadores propuestos a continuación:



FICHA TÉCNICA INDICADOR 1 

] | Porcentaje de personas con diecapacidad identificadas en la BIPED 

| Nombre del indicador: ] para la región Loreto y con información validada que se incorporan o 

| | reingertan a servicios de Educación Básica (EBE, EBR o EBA). 
1 

¡Gon este indicador, se tiene camo propágsito monitorear el acceso y 

! ‘ reinserción educativa de las pergonas con discapacidad identificadas en 

¡ Justificación: ¡la BIPED de la Dirección de Educación Básica Especial, que 

| corresponde a población de O a 20 años con discapacidad que se 

] encuentra fuera del Sistema Educativo Peruano. 

| [— Especialista EBE de GREL —— 
Ï 1 | Responsable del indicador: |- Especialistas EBE de UGEL 

¡ La matrícula se mide en base al registro en la plataforma SIAGIE. En 

'ese sentido, pueden existir estudiantes atendidos sin matricula, los 

| cuales no se contabilizarán en el indicador, 

j [Liniſtaciories para la medición del 

¡ indicador: 

| ¡ Fórmula de Cálculo: 

¡ Numerador: Número de PcD del denominador con registro de matrícula 

¡en el 2024 en servicios de Educación Básica. 

| Denominador: Número de PcD identificadas en la BIPED y con. 
¡información validada en territorio de la región Loreto. y | ! 

Indicador = (Numerador / Denominador) *100 
¡ Método de cálculo: j 
| ‘¡| Especificaciones técnicas: 

¡- El cálculo del indicador es a nivel regional y de UGEL. 

|- Se considera como “PcD identificadas en la BIPED y con información | 

validada en territorio” a aquellas PcD que fueron contactadas y 

corroboraron su disposición para recibir atención educativa. 

:- Se excluyen del denominador a los estudiantes fallecidos según lo 

: reportado por la familia de la PcD. ] 

‘Sentido esperado del indicador: - | Ascendente 

La GRE Loreto implementa acciones, con enfoque territorial, para | 

| ¡ identificar y sincerar la información de la BIPED. 
! '- La GRE Loreto y las UGEL de la región implementan estrategias que | 
| Supuestos: | promueven el acceso y reinserción educativa de población con 

} discapacidad a servicios de Educación Básica. 

|- Los directores de los servicios de Educación Básica registran en al! 

SIAGIE a todos los estudiantes atendidos. 

2 ! Fuente y base de datos: ] ¡- Base de Identificación de Personas con Discapacidad — BIPED 2024 : 

¡ ¡- Registro de matrícula del SIAGIE 

1 

| Frecuencia de medició | | e de medición | Mensual 

| O ! Línea de base | Logros esperados 

¡Año ; 
: ; Agosto - 2024 | Diciembre - 2024 

© [Valor : | 63% ¡ 7” 



[FICHA TÉCNICA INDICADOR 2 

| Nombre del indicador: 

; a) 

[Porcentaje de especialistas EBE que participan en las asistencias 
| técnicas brindadas por la DEBE. 

] 
1 

¡ Justificación: 

j 

| Responsable del indicador: 

‘Con este indicador, se tiene como propósito monitorear la participación ! 

¡de los especialistas EBE a las asistencias técnicas sobre temas 

' pedagógicos brindados por la DEBE con el objetivo de promover el 

¡fortalecimiento de capacidades en temas relacionados a la modalidad. 

¡- Especialista EBE de GRE Loreto 

j - Especialistas EBE de UGEL 

¡ Limitaciones para la medición del 

| indicador: 

| Las asistencias técnicas se brindan de manera virtual, por lo que la 
| 

.: estabilidad de conexión a internet puede ser una barrera para acceder 

¡alas reuniones. 

Método de cálculo: 
j 
j 
} 
[ 

[ 

| 

: Sentido esperado del indicador: 

! Fórmula de Cálculo: 
1 
t 

« Numerador: Número de especialistas EBE que participan en | 

EL 100% de las asistencias técnicas brindadas por la DEBE! | 

desde la implementación del Plan de Trabajo. 

e Denominador: Número de especialistas EBE de la DRE y 

UGEL. 

¡e Indicador= (Numerador / Denominador) *100 

. ¡ Especificaciones técnicas: 

1 
Ï © El cálculo del indicador es a nivel regional y UGEL. 

| Ascendente 

j 

| Supuestos: 

4 

| e La GRE Loreto implementa estrategias que promueven la 

| participación de los especialistas EBE en las asistencias | 

! técnicas brindadas por la DEBE. 

Fuente y base de datos: 

j 

|: 

, | Registro de asístencia a agsistencia técnicas de la DEBE. 

¡Frecuencia de medición | Trimestral 

Eater DUO | Linea de base | Logros esperados 
| ; j 

aaa | Agosto - 2024 | Agosío - 2025 

| Valor | & | 90% 

1 Según el cronograma de Anexo 01 del Oficio Múltiple N° 0009-2024-MINEDU/VMGP-DIGESE.



| FICHA TÉCNICA INDICADOR 3 

O [Porcentaje de directores de PRITE y CEBE que participan en las 
NN indicador: Ena : : : 
Sumba . rad y ¡ asistencias técnicas brindadas por la DEBE. 

¡ Con este indicador, se tiene como propósito monitorear la participación 

¡de los directores de los servicios públicos de EBE a las asistencias 

Justificación: : : técnicas sobre temas pedagógicos brindados por la DEBE con el 

] ¡ objetivo de promover el fortalecimiento de capacidades en temas 

| relacionados a la modalidad. 

Bezgan Sabe detindead ar “ Especialista EBE de GRE Loreto 

jes Especialistas EBE de UGEL 

j 
ſ 

¡ Las asistencias técnicas se brindan de manera virtual, por lo que la 
¡Limitaciones para la medición del : m1: _ : 
Fa : estabilidad de conexión a internet puede ser una barrera para acceder 
{ indicador: : . 
j ¡alas reuniones. 

1 

| ¡ Eórmula de Cálculo: 
| 

es Numerador: Número de directores del denominador que 

| participan en al menos el 50% de las asistencias técnicas 

| brindadas por la DEBE? desde la implementación del Plan de 

! Trabajo. | 

] ; e Denominador: Número de directores de los servicios de PRITE 

| as : e o CEBE de gestión pública activos Según ESCALE. 
: Método de cálculo: ] 

e Indicador = (Numerador / Denominador) “100 

| | 
! 

| Especificaciones técnicas: 

! * El cálculo del indicador es a nivel regional y UGEL. 

| * Se considera al director del servicio en función al código local. | 

¡Sentido esperado del indicador: | Ascendente 

] | La GRE Loreto y las UGEL de la región implementan estrategias que 

‘Supuestos: ¡ promueven la participación de los directores de los servicios de EBE en 

| ‘las asistencias técnicas brindadas por la DEBE. 

| Fuente y base de datos: | - Registro de asistencia a asistencia técnicas de la DEBE. 

j - |-- Padrón de Instituciones Educativas 

| Í 
| Frecuencia de medición F Trimestral 

Ï 

| A A | Línea de base ] Logros esperados 

¡Año | 2024 | 2025 
¡ Valor 17 y Foo 90% 

* Según el cronograma de Anexo 01 del Oficio Múltiple N° 0009-2024-MINEDU/VMGP-DIGESE.


